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Anexo 2 

 
 
 

Pruebas para la obtención de títulos de Técnico y Técnico Superior  

Convocatoria correspondiente al curso 2024-2025 
(Resolución de 19 de diciembre de 2024 de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial) 

 

 DATOS DEL ALUMNO  FIRMA 

APELLIDOS: 

Nombre: D.N.I./ N.I.E. Fecha:  

 

Código del ciclo: (1) 

COMS04 

Denominación completa del título: (1) 

TÉCNICO SUPERIOR EN COMERCIO INTERNACIONAL 

Clave o código del 
módulo: (1) 

0826 

 

Denominación completa del módulo profesional: (1) 

MEDIOS DE PAGO INTERNACIONALES 

 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

- Cumplimentar los datos del aspirante antes del examen y firmar en todas las hojas que se entreguen. 
- Tener disponible el DNI o documento identificativo equivalente en la mesa. 
- Señalar y escribir con tinta indeleble, que no sea roja, las respuestas y su desarrollo. 
- Si se ha de rectificar una respuesta, trazar un aspa o tachar con una línea horizontal. No utilizar líquido corrector 

(Tippex). 
- Utilizar solamente el papel facilitado por el examinador (con el sello y formato correspondiente). 
- No utilizar material de consulta (salvo aquel que se autorice expresamente). 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

 
• El examen consta de dos partes: una tipo test con una puntuación de 5, todas las preguntas tienen la misma puntuación 

dentro de este bloque, dos preguntas mal contestadas restan una contestada correctamente, respuestas en blanco no 
restan, la otra parte son preguntas/problemas a desarrollar, la puntuación aparece indicada en cada pregunta. 
 

• Estas partes no son eliminatorias, la calificación final será la suma de ambos bloques. 
 

• Se valorará la concreción en las respuestas, brevedad y claridad en los planteamientos. 
 

• Para superar el examen se debe obtener una puntuación igual o superior a 5. 
 
(1) Consígnense las denominaciones exactas y los códigos reflejados en el anexo 1.a o 1.b de las presentes instrucciones. 

 

 

CALIFICACIÓN 

 
 
 

…………………………… 



 

 

                                          
 
 

 DATOS DEL ALUMNO  FIRMA 

APELLIDOS: 

Nombre: D.N.I./ N.I.E Fecha:  

 

 

CONTENIDO DE LA PRUEBA: 

 

Parte 1: Preguntas tipo test (5 puntos, todas las preguntas tienen la misma puntuación).  

Selecciona la respuesta correcta. Todas las preguntas tienen la misma puntuación. Dos 

respuestas incorrectas restan una correcta. razón de 2/1. Respuestas en blanco no restan. 

1. ¿Cuál es la normativa que regula el cheque según la Ley Uniforme de Ginebra? 

a) Reglas y usos uniformes de la Cámara de Comercio Internacional. 

b) Ley Uniforme de Ginebra sobre la Letra de Cambio y el Pagaré. 

c) Ley Uniforme de Ginebra sobre el Cheque. 

d) Normativa nacional de comercio electrónico. 

2. ¿Qué documento representa un medio de pago documentario en comercio internacional? 

a) Factura comercial. 

b) Carta de crédito. 

c) Contrato de compraventa. 

d) Orden de transporte. 

3. ¿Cuál de los siguientes es un medio de pago simple? 

a) Crédito documentario. 

b) Cheque personal. 



 

 

c) Orden de pago documentaria. 

d) Garantía bancaria. 

4. Las Reglas Uniformes sobre Créditos Documentarios están reguladas por: 

a) Banco Central Europeo. 

b) Ley Uniforme de Ginebra. 

c) Cámara de Comercio Internacional (CCI). 

d) Organización Mundial del Comercio (OMC). 

5. ¿Qué significa “protesto” en el contexto de los efectos comerciales impagados? 

a) Renegociación de términos. 

b) Declaración formal de impago. 

c) Confirmación de garantía bancaria. 

d) Cobro anticipado. 

6. ¿Cuál es una ventaja del uso de créditos documentarios en comercio internacional? 

a) Menor costo de gestión. 

b) Reducción del riesgo de impago. 

c) No requiere documentación específica. 

d) Eliminación del riesgo de cambio. 

7. ¿Cuál es la función principal de una remesa documentaria? 

a) Garantizar el transporte de mercancías. 

b) Facilitar el cobro de una operación comercial. 

c) Confirmar la solvencia del comprador. 

d) Emitir un certificado de origen. 

8. ¿Qué herramienta digital garantiza la confidencialidad de las transacciones internacionales en 

línea? 

a) Sistemas de certificación digital. 

b) Tarjetas de crédito. 



 

 

c) Contratos físicos firmados. 

d) Ley Uniforme de Internet. 

9. ¿Qué es una garantía personal en el ámbito bancario? 

a) Un aval respaldado por bienes tangibles. 

b) Un compromiso basado en la confianza del avalista. 

c) Un contrato de compraventa. 

d) Una orden de pago específica. 

10. ¿Qué institución suele ser responsable de emitir las reglas sobre cobro de papel comercial? 

a) Cámara de Comercio Internacional (CCI). 

b) Organización Mundial del Comercio (OMC). 

c) Banco Mundial. 

d) Fondo Monetario Internacional (FMI). 

11. ¿Qué criterio es indispensable para la emisión de garantías bancarias? 

a) Solvencia del solicitante. 

b) Monto de la operación. 

c) Tasa de interés establecida. 

d) Tipo de cambio vigente. 

12. Las órdenes de pago simples: 

a) Requieren de una documentación extensa. 

b) Son un método de pago rápido y directo. 

c) Siempre están asociadas a un crédito documentario. 

d) Carecen de relevancia en comercio internacional. 

13. ¿Cuál es uno de los riesgos principales en las operaciones contractuales internacionales? 

a) Retrasos en la logística. 

b) Variaciones del tipo de cambio. 



 

 

c) Insolvencia del cliente. 

d) Disminución de la demanda. 

14. ¿Qué elemento es necesario para procesar el cobro de una operación internacional? 

a) Certificado de transporte. 

b) Documento financiero válido. 

c) Aval de la Cámara de Comercio Internacional. 

d) Firma electrónica. 

15. ¿Qué sistema de pago facilita la transferencia de fondos a través de Internet de forma segura? 

a) Tarjetas de débito. 

b) Créditos documentarios digitales. 

c) Intercambio de datos internacionales. 

d) Transferencias convencionales. 

Preguntas a desarrollar: 

1_(2 puntos)Completa el siguiente cuadro indicando las ventajas e inconvenientes de la remesa 

simple, considerada esta como un medio de pago internacional. 

VENTAJAS PARA EL IMPORTADOR VENTAJAS PARA EL EXPORTADOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

INCONVENIENTES PARA EL IMPORTADOR INCONVENIENTES PARA EL EXPORTADOR 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2_(3 puntos) La empresa extremeña TOMEX, dedicada a la elaboración de salsas de tomate, ha 

cerrado una operación de venta con CHILESA (Distribuidores de alimentación en CHILE). Tanto la 

empresa española como la chilena están de acuerdo en emplear una remesa documentaria como 

medio de pago.  

El importe de la exportación asciende a 90.000 USD, que se debe abonar en el plazo de tres 

meses desde la presentación de los documentos y aceptación del pago mediante letra de cambio. El 

banco chileno recibe instrucciones del banco español para proceder a la entrega de los documentos 

y realizar la aceptación de la letra con vencimiento en la fecha indicada, y/o las acciones necesarias 

en caso de no aceptación de los documentos o de la letra.  

El día 25 de enero el banco español remite los documentos al banco chileno, que los recibe 

pasados 4 días. El día 25 de febrero llegan las mercancías al puerto de Valparaíso y el banco 

chileno indica a CHILESA, que puede hacerse cargo de los documentos para retirar la mercancía 

siempre que acepte el importe de la letra y presente un aval por la totalidad de la operación.  

La empresa chilena se hace cargo de los documentos y acepta la letra con la presentación de un aval 

por parte de la empresa GODAS CHILE, sucursal americana de una gran cadena de distribución 

francesa, y la garantía de abonar los intereses por pago aplazado que ascienden al 5 % anual.  

 

 

SE PIDE:  

• Elabora un esquema con la operación.  

• Calcula el importe total de la operación a abonar por CHILESA.  

• Indica los riesgos que ha soportado la empresa española.  


